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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dieciséis de febrero de dos mil veintidós.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 06077/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, representante de Fortalecimiento y Desarrollo al Liderazgo Social, Agropecuario e Indígena, a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, contra la respuesta emitida por parte de Ayuntamiento de Toluca, que en lo sucesivo se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

I. El veintinueve de octubre de dos mil veintiuno EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 01025/TOLUCA/IP/2021, mediante la cual requirió lo siguiente:

“solicito información en relación con los servicios que presta la Unidad Catastral de Toluca y que informe porque no me quiere autorizar la certificación y valor catastral 101 01 430 36 00 0000” (Sic)

[bookmark: _Ref516764469][bookmark: _Ref531692384]Igualmente a dicha solicitud, anexo el archivo denominado solicitud al infoem 22 de octubre de 2021 (1).docx por medio del cual solicita se les dé respuesta a los siguientes cuestionamientos:

[bookmark: _Hlk94061823]1.- Que informe el Titular Catastral el fundamento legal por el cual se niega a autorizarme el servicio de certificación y valor catastral del número de registro xxx xxxxxxxxxxxx, a pesar de que he presentado en la oficina de catastro los requisitos que ordena el Código Financiero Estatal tramite que por mandato legal está obligado a proporcionarme.
2.- Que informe el Titular Catastral el interés personal o que indique el impedimento jurídico que tiene y que lo motiva a no autorizarme la certificación y valor catastral del numero registral xxxxxxxxxxxxxxxxxx
3.- Que informe  el Titular  Catastral, C. Gerardo Quiroz Suarez  si el  Ayuntamiento de Toluca, elaboró y /o  realizó la lotificación de todo el terreno donde se ubica mi predio, cuya dirección es xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxx, Colonia xxxxxxxxx, de esta Ciudad de Toluca, SI LA RESPUESTA ES AFIRMATIVA que lo acredite con una copia de dicha lotificación, el Titular Catastral  ya conoce el terreno al cual me refiero, en virtud de que se presentó a una verificación de identificación de un lote. 
3.- Que informe el Coordinador Catastral, que documentos solicitó la entonces Dirección de Catastro al C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx y a xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, para la autorización de la subdivisión de los lotes con clave catastral xxxxxxxxxxxxxxxxx y xxxxxxxxxxxxxxxxxxx, y si cumplieron con los requisitos que son indispensables para una subdivisión que de origen es ilegal por no contener la autorización del propio Ayuntamiento Local que para este caso en particular es de suma importancia y necesidad. Y si tiene los documentos que adjunte copias simples a su oficio de contestación.
4.- Que informe el Coordinador Catastral Municipal de Toluca, que documentos presentaron los C., xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx y xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx para obtener los números catastrales siguientes : xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, xxxxxxxxxxxxxxxxxx, xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx y xxxxx xxxxxx, si el titular catastral se niega a presentar copias de los documentos justificándose por la privacidad de los datos personales, entonces que detalle y mencione  que documentos están el expediente de estas claves catastrales.
5.- Que el Titular de Catastro Municipal de Toluca, informe porqué se autorizó mediante un procedimiento de Inmatriculación Administrativa la regularización de la clave catastral identificada con el numero xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en virtud de que este lote tiene una escritura ante notario público, y según la Ley no es procedente una inmatriculación administrativa  cuando los predios cuentan con escritura pública porque según el dicho del Señor xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx adquirió un lote a xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx sin que le presentara una escritura del predio, solo hicieron la regularización del predio con la inmatriculación administrativa,  que reitero el Titular Catastral tiene conocimiento de que esa inmatriculación administrativa es ilegal puesto que  no cumple  con los requisitos que debe tener un trámite de esa naturaleza. 
6.- Que  el titular Catastral,  informe, acredite y exhiba en copia simple  la documentación que presentaron los C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx y xxxx xxxxxxxxxxxxxxxxxxx, para acreditar la propiedad del terreno con clave catastral xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, tal como lo ordena la normatividad municipal, el Código Financiero y el manual Catastral Estatal, esto es de mucha importancia puesto que el C. Gerardo Quiroz Suarez sabe y le consta que estos lotes tienen una escritura que se originó de una lotificación autorizada. 
7.-  Que el Titular Catastral informe y exhiba una copia simple del contrato de compraventa que celebró el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, con el señor xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, su padre, así como la escritura del terreno que sirvió como base de este acto jurídico, indique si existe la escritura en este expediente y los documentos necesarios para tal acto jurídico. 
7.- Que informe el titular catastral municipal, con qué documento el C. xxxxxxx xxxxxxxxxx recibía y/o tramitaba documentos oficiales emitidos por la entonces Dirección Catastral Municipal, a nombre de su padre el C. xxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxx, con la finalidad de regularizar la clave catastral xxxxxxxxxxxxxxxxxx, y si existe tal documento de autorización exhiba una copia simple 
8.- Que informe el titular catastral municipal si ha hecho lo mínimo necesario para que el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx compruebe fehacientemente con qué documentación acreditó ante el Ayuntamiento la compraventa del supuesto terreno que nos ocupa, exigiéndole que presente la escritura con la cual el C. xxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx acredito la propiedad del terreno que le vendió, lo anterior para constatar que no existió corrupción en la regularización del terreno en comento y que se cumplió con los requisitos que para el caso son sumamente indispensables para este trámite administrativo en la Unidad catastral  
9.- Que informe el Titular Catastral porque en los  formatos oficiales de “MANIFESTACION CATASTRAL CEDULA DE INVESTIGACION PREDIAL” , “ CERTIFICACION DE VALOR CATASTRAL” “ SOLICITUD DE SERVICIOS CATASTRALES” “ CERTIFICACION DE CLAVE CATASTRAL” “ DECLARACION PARA EL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIONES DE INMUEBLES Y OTRAS OPERACIÓN TRASLATIVAS DE DOMINIO DE INMUEBLES”, etc.,  se asentaron datos totalmente falsos , plagados de irregularidades e ilegalidades mismos que se pueden apreciar a la simple lectura de dichos formatos, datos totalmente falsos como la superficie del lote, la ubicación precisa del lote con registro xxxxxxxxxxxxxxxxx, superficie que aumenta y disminuye sin justificación legal, domicilio incorrecto, colindantes inexistentes, domicilio que es el mismo que tiene el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx de su casa,  etc. etc. 
10.-   Que informe el Titular Catastral porque tiene tanto  interés particular por el cual defiende a toda costa la asignación de la clave catastral 101 01 430 45 00 0000, de los C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx y xxxx xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, lo refiero de esta manera porque a pesar de todas las irregularidades e ilegalidades que existen en la expedición de un número indeterminado de formatos oficiales que tiene este registro catastral, se niega a proceder en consecuencia. Si no lo motiva un interés económico o particular entonces que proceda conforme lo obliga la ley 
[bookmark: _Hlk94062269]11.- Que informe el Titular de Catastro si existe una autorización de subdivisión de mi predio de 319 metros cuya ubicación es xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxx metros al fondo a mano izquierda en la Col xxxxxxxxxxx en esta Ciudad de Toluca, México, sino existe una autorización entonces esa subdivisión es totalmente ilegal ya que mi predio proviene de una lotificación en condominio, y la normatividad prohíbe tajantemente realizar una subdivisión de otra subdivisión en lotificación.
12.- Que informe el Titular Catastral la razón del porqué en los formatos de Cedula de manifestación catastral, Cedula de investigación predial, del número registral xxx xxxxxxxxxxxxxxxx, en el apartado que dice “Régimen de Propiedad” asientan los solicitantes “privada individual” dato totalmente incorrecto, siendo que debió asentarse lo “Privada Condominio” y si esto fue también parte de lo ilegal que utilizaron para realizar la subdivisión que he referido. 
 13.- Que informe el Titular Catastral el fundamento legal por el cual se niega a cancelar o dar de baja las claves catastrales ya referidas, aun teniendo la facultad que le otorga el manual catastral y el Código Financiero del Estado, reitero, que estas legislaciones locales facultan al titular de Catastro municipal a dar de baja registros catastrales por siete causales.
14.- Que informe el titular de catastro, si conoce las causales por las cuales se podrá dar de baja una clave catastral.
16.- ¿Qué informe el titular de catastro si puede otorgar un registro catastral presentando un simple contrato de compraventa y una inmatriculación administrativa, a pesar de que tiene conocimiento de que ese inmueble tiene una escritura debidamente protocolizada ante Notario Público?  
17.-Que informe el titular de catastro municipal si tiene la facultad de cancelar el registro catastral otorgado de acuerdo con el Código Financiero del Estado de México, así como indica el Manual Catastral del Estado de México en el artículo 13 denominado Políticas PÚBLICAS Generales en ACG005.   
18.- ¿Que informe el titular de catastro si es suficiente presentar un simple contrato de compraventa sin que haya sido protocolizado ante notario público y que este no cumpla los requisitos que mandata el Código Civil, con la finalidad de obtener un registro catastral y de regularizar dicho inmueble identificado con el número registral?  
19.-, que informe si tiene la facultad de cancelar el registro catastral otorgado de acuerdo como lo indica el Manual Catastral del Estado de México en el artículo 13 denominado Políticas PÚBLICAS Generales en ACG005
20.-¿Que informe el titular de catastro si  tiene la facultad de cancelar un registro catastral en el cual la ubicación e identificación del inmueble no es la correcta y no ubica plenamente  un bien inmueble,  tal como lo indica el Manual Catastral del Estado de México en el artículo 13  denominado Políticas PÚBLICAS Generales en ACG005, el cual especifica claramente las causas por las cuales se podrá dar de baja una clave catastral?
21.- Que informe el titular de catastro que, si la ley lo faculta para otorgar un registro catastral de un inmueble sin que este, haya sido supervisado y verificado para saber si proviene o no de una subdivisión previamente autorizada y que las medidas no sean las que debe tener dicho inmueble, de acuerdo a una autorización de lotificación realizada por el Ayuntamiento de Toluca. 
22.- Que informe el titular de catastro, que documentos solicita la unidad catastral para autorizar una subdivisión de un lote, y qué condiciones debe tener el inmueble para obtener esta subdivisión.
23._Que informe el titular de catastro, cuales son los documentos que se deben presentar en la Oficina catastral para obtener un traslado de dominio. (operaciones traslativas de dominio)” (sic)

Modalidad de entrega: SAIMEX.

II. El veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO remitió la nota informativa número 0262 dirigida a la titular de la Unidad de Transparencia y suscrita por el Tesorero Municipal, ambos del Ayuntamiento de Toluca, con el cual adjunta la respuesta dada a la solicitud de información, consistente en el oficio 202011001/4369/2021 dirigido a la Directora de Contaduría y suscrito por el titular de la Unidad de Catastro de la Tesorería Municipal.

Oficio con el cual se establecen los requisitos que deben cumplirse para emitir la certificación de clave y valor catastral; así como las atribuciones que tiene conferidas el castrato municipal, previstas en los artículos 168 y 171 del Código Financiero del Estado de México y Municipios y 3.25 del Código Reglamentario Municipal de Toluca.

III. Inconforme con la respuesta, el seis de diciembre de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE, a través del SAIMEX, interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número al rubro citado, en el que señaló como acto impugnado:

“LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN AL AYUNTAMIENTO DE TOLUCA, EN ESPECIFICO AL LA UNIDAD DE CATASTRO MUNICIPAL.” (Sic)

Asimismo, indicó como razones o motivos de inconformidad:

“NO FUE CONTESTADO NINGUNA DE LAS PREGUNTAS Y/O CUESTIONAMIENTOS QUE ESTÁN EL EL ESCRITO DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN
LA UNIDAD CATASTRAL MUNICIPAL DE TOLUCA ENVIÓ LA RESPUESTA Y/O CONTESTACIÓN CON TEMAS QUE NO SE SOLICITARON EN EL ESCRITO DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN ENVIO RESPUESTA QUE NO TIENE RELACIÓN CON LO PETICIONADO.” (sic)

IV. Con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el seis de diciembre de dos mil veintiuno, el recurso de revisión citado al rubro se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada Ponente SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

Por lo que el siete de diciembre de dos mil veintiuno, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley en mención, la Comisionada Ponente acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión; así como, la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.

V. El nueve de diciembre de dos mil veintiuno, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, mediante acuerdo signado por sus integrantes, aprobó la Licencia por incapacidad médica de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez y se convino el returno del recurso de revisión de mérito al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis para que diera trámite y resolviera conforme a derecho.

VI. De las constancias que obran en el del expediente electrónico formado en el SAIMEX, del Recurso de Revisión materia del presente estudio, se desprende que EL SUJETO OBLIGADO, el trece de diciembre de dos mil veintiuno, remitió los archivos denominados Informe Justificado 6077 TESORERIA.pdf y RR 6077 TESORERIA.pdf, con los que rinde su informe justificado, en el que medularmente ratifica la respuesta dada a través del oficio 202011001/4369/2021. No se omite comentar que, dicho archivo no fue puesto a disposición del particular, por contener datos considerados confidenciales como es el caso de las claves catastrales; sin embargo, toda vez que estas fueron proporcionadas por el propio RECURRENTE, y para efectos de certeza jurídica se plasmará en análisis de la presente resolución de manera integra, al no existir afectación alguna.

Documentos que serán materia de estudio en la presente resolución; motivo por el cual se omite su inserción en el presente apartado.

Es de precisar que EL RECURRENTE no realizó las manifestaciones que a su derecho convinieran, ni aportó pruebas, ni realizó alegatos de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tal y como se aprecia de la imagen que a continuación se inserta.

[image: ]

VII. Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el dos de febrero de dos mil veintidós el Comisionado Presidente José Martínez Vilchis acordó el cierre de instrucción; así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. Oportunidad.	
La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 178[footnoteRef:1] prevé que el solicitante de la información, podrá interponer el recurso de revisión ante este Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud de información, ya sea que lo haga por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o a través de medios electrónicos. Teniendo un plazo de quince días hábiles para la interposición del recurso, contados a partir del día siguiente a aquel en que fue realizada la notificación de la respuesta.  [1:  “Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta…”    ] 


Es así que, conforme al expediente electrónico que motiva el recurso de revisión que nos ocupa, al RECURRENTE le fue notificada la respuesta dada a su solicitud de información, el veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno, siendo que el recurso de revisión fue interpuesto el seis de diciembre de dos mil veintiuno. 

En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el seis de diciembre de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se realizó dentro de los términos legales ya referidos, pues mediaron nueve días hábiles.

TERCERO. Legitimación del Recurrente para la Presentación del Recurso de Revisión.
Al entrar al estudio de la legitimidad del RECURRENTE e identidad de lo solicitado, encontramos que se surten ambas, toda vez que según obra en la información contenida en el expediente de mérito, se trata de la misma persona que ejercicio su derecho de acceso a la información pública y la persona que presentó el recurso de revisión que se resuelve en este acto; de igual manera, lo solicitado y el acto recurrido tienen correspondencia.

Por lo tanto, se acreditan los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, aunado a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.

CUARTO. Análisis de los Requisitos de Procedibilidad. 
Una vez valorada la legitimación del RECURRENTE, corresponde revisar que la interposición del recurso de revisión cumpla con los extremos legales de procedibilidad.

Así, en primer término, se advierte que el presente recurso de revisión es procedente, al actualizarse las hipótesis previstas en las fracciones V y VI del artículo 179 de la ley de la materia, que la letra establece:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;
VI. La entrega de información que no corresponde con lo solicitado;
…”
(Énfasis añadido)

Ya que de las constancias que integran el expediente electrónico del recurso de revisión en estudio y de las manifestaciones realizadas por EL RECURRENTE al interponer el presente recurso de revisión, éste se interpuso con motivo de la falta de contestación a las preguntas hechas por el solicitante así como el envío de respuestas que no tienen relación con lo peticionado; lo que será materia del estudio de fondo que se haga en la presente resolución; atento a ello, este Órgano Garante considera que se colma el supuesto en mención para promover el recurso de revisión.

Continuando con la revisión de que se cumplan con los extremos legales de procedencia, de igual manera el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece los requisitos de forma que debe cumplir el recurso de revisión, mismo que se transcribe a continuación:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

Del análisis realizado, se advierte que se acredita el cumplimiento de los requisitos formales referidos en el numeral transcrito, ya que el recurso de revisión fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.

Por último, conforme al análisis que precede, no se advierte que en el presente caso se actualice alguna de las causales de improcedencia[footnoteRef:2] o sobreseimiento[footnoteRef:3] que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. [2:  “Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando: I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta; II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente; III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley; IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley; V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”]  [3:  “Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: I. El recurrente se desista expresamente del recurso; II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”] 


QUINTO. Estudio y resolución del asunto. 

El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:4]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:5]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:6]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:7]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [4:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [5:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [6:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [7:  Ibídem. Parr. 87.] 


Se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido, en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.
 
En tal sentido, el derecho de acceso a la información constituye una garantía primaria, tal y como lo señala el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, que además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena. 

Es así que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y de ser el caso ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.  

Establecido lo anterior, resulta evidente que las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión resultan fundadas y procedentes, debido a que el SUJETO OBLIGADO proporcionó información que no corresponde con lo solicitado.
Ahora bien, para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

Resulta necesario referir que, el artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:8] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [8:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 257/2012. Ruth Corona Muñoz. 6 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra Susana Martínez López.

Como se ha señalado, los Sujetos Obligados deberán proporcionar toda la información que se encuentre en su posesión bajo los estándares más altos de transparencia y máxima publicidad. 

Es pertinente enfatizar lo que respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.

VIII. Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.”

(Énfasis añadido)

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:

“Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.

V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.

VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.

VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”

(Énfasis añadido)

Adicional, tenemos que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV, lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
…
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal; 
…
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.”
(Énfasis añadido)

Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública. 

Por lo anterior, es de referir que, el Ayuntamiento de Toluca, al ser un Sujeto Obligado comprendido por la Legislación Local en materia de Transparencia, se encuentra obligado a hacer pública toda aquella información que genere, administre o posea.

[bookmark: _17dp8vu]II. Del derecho de acceso a la información pública y del derecho de petición.

Derivado de los planteamientos hechos por el particular, es necesario diferenciar el derecho de acceso a la información pública del derecho de petición.

La entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición. 

Es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.

Por lo que respecta a la definición de derecho de petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc. [footnoteRef:9]“ (Sic) [9:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.] 


Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:10]” (Sic)  [10:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 


Para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecida en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública. [footnoteRef:11]“(Sic)  [11:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72.] 


Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” (Sic) [footnoteRef:12]  [12:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270.	
] 


Ahora bien, antes de entrar al estudio de las peticiones realizadas por el RECURRENTE, es preciso mencionar que el SUJETO OBLIGADO presentó en fecha trece de diciembre de dos mil veintiuno su Informe Justificado, en el cual remitió dos archivos siendo los denominados Informe Justificado 6077 TESORERIA.pdf y RR 6077 TESORERIA.pdf, en los que medularmente ratifica la respuesta dada a través del oficio 202011001/4369/2021; y si bien dicho informe no fue puesto a la vista del RECURRENTE, por contener datos confidenciales (claves catastrales), lo cierto es, que éstos datos, al ser proporcionados por el propio RECURRENTE en sus peticiones iniciales, no entraña afectación alguna en que tenga conocimiento de él, por ende, este Instituto considera prudente y con el fin de brindar certeza y seguridad jurídica a las partes plasmar de manera íntegra el contenido del mismo como se advierte en las siguientes imágenes:
	
[image: ]

[image: ]
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[image: ]
[image: ]

Dicho lo anterior, es necesario verificar los requerimientos plasmado en la solicitud a efecto de determinar si corresponden al derecho de acceso a la información pública, o bien, al derecho de petición; cabe precisar que la petición realizada por el RECURRENTE, no es progresiva, entendiendo por ello, que al momento de plasmar sus peticiones fueron numeradas repitiendo los números 3 y 7 incluso no plasmo el número 15, saltando del 14 al 16; por ello en aras de mejor entendimiento y análisis, este Instituto, procedió a numerar de nueva cuenta las peticiones de manera progresiva, plasmando en la primer columna la numeración correcta y en la segunda columna la plasmada por el peticionario, haciendo patente que en total son 24 peticiones, para evidencia de análisis como a continuación se verá en la siguiente tabla; en el entendido que serán analizadas todas y cada una de las peticiones de manera particular, aclarando el número de petición (correcta y errónea) la información requerida y el derecho ejercido, haciendo patente que el total son 24 peticiones.

	Numero Correcto
	No de la petición
	Información requerida
	Derecho ejercido

	1
	1
	 Que informe el Titular Catastral el fundamento legal por el cual se niega a autorizarme el servicio de certificación y valor catastral del número de registro xxxxxxxxxxxxxxxxxx, a pesar de que he presentado en la oficina de catastro los requisitos que ordena el Código Financiero Estatal tramite que por mandato legal está obligado a proporcionarme.
	Derecho de petición

	2
	2
	 Que informe el Titular Catastral el interés personal o que indique el impedimento jurídico que tiene y que lo motiva a no autorizarme la certificación y valor catastral del numero registral xxxxxxxxxxxxxxxxx
	Derecho de petición.

	3
	3
	 Que informe  el Titular  Catastral, C. Gerardo Quiroz Suarez  si el  Ayuntamiento de Toluca, elaboró y /o  realizó la lotificación de todo el terreno donde se ubica mi predio, cuya dirección es xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxx, Colonia xxx xxxxxxxxxx, de esta Ciudad de Toluca, SI LA RESPUESTA ES AFIRMATIVA que lo acredite con una copia de dicha lotificación, el Titular Catastral  ya conoce el terreno al cual me refiero, en virtud de que se presentó hace meses a una verificación de identificación de un lote. 
	Expresión documental. Derecho de acceso a la información pública.

	4
	3
	Que informe el Coordinador Catastral, que documentos solicitó la entonces Dirección de Catastro al C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, xxxxxx xxxxxxxxxxxx y a xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, para la autorización de la subdivisión de los lotes con clave catastral xxxxxxxxxxxxxxxxxxx y xxxxxxxxx xxxxxxxxxx, y si cumplieron con los requisitos que son indispensables para una subdivisión que de origen es ilegal por no contener la autorización del propio Ayuntamiento Local que para este caso en particular es de suma importancia y necesidad.  Si es así  que adjunte copias simples a su  contestación.
	Expresión documental, derecho de acceso a la información pública.

	5
	4
	Que informe el Coordinador Catastral Municipal de Toluca, que documentos presentaron los C., xxxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxx, xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxx y xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx para obtener los números catastrales siguientes : xxxxxx xxxxxxxxxxx, xxxxxxxxxxxxxxxxxx, xxxxxxxxxxx xxxxxxxxx y xxxxxxxxx, si el titular catastral se niega a presentar copias de los documentos justificándose por la privacidad de los datos personales, entonces que detalle y mencione  que documentos están el expediente de estas claves catastrales.
	Expresión documental, derecho de acceso a la información pública.

	6
	5
	Que el Titular de Catastro Municipal de Toluca, informe porqué se autorizó mediante un procedimiento de Inmatriculación Administrativa la regularización de la clave catastral identificada con el numero xxxxxxxxxxxxxxxxxx, en virtud de que este lote tiene una escritura ante notario público, y según la Ley no es procedente una inmatriculación administrativa  cuando los predios cuentan con escritura pública porque según el dicho del Señor xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx adquirió un lote a xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx sin que le presentara una escritura del predio, solo hicieron la regularización del predio con la inmatriculación administrativa,  que reitero el Titular Catastral tiene conocimiento de que esa inmatriculación administrativa es ilegal puesto que  no cumple  con los requisitos que debe tener un trámite de esa naturaleza.
	Derecho de petición.

	7
	6
	Que  el titular Catastral,  informe, acredite y exhiba en copia simple  la documentación que presentaron los C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx y xxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxxxx, para acreditar la propiedad del terreno con clave catastral xxxxxxxxxxxxxxx xxxx, tal como lo ordena la normatividad municipal, el Código Financiero y el manual Catastral Estatal, esto es de mucha importancia puesto que el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx sabe y le consta que estos lotes tienen una escritura que se originó de una lotificación autorizada.
	Expresión documental, derecho de acceso a la información pública.

	8
	7

	 Que el Titular Catastral informe y exhiba una copia simple del contrato de compraventa que celebró el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, con el señor xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, su padre, así como la escritura del terreno que sirvió como base de este acto jurídico, indique si existe la escritura en este expediente y los documentos necesarios para tal acto jurídico. 
	Expresión documental, derecho de acceso a la información pública.

	9
	7
	Que informe el titular catastral municipal, con qué documento el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, recibía y/o tramitaba documentos oficiales emitidos por la entonces Dirección Catastral Municipal, a nombre de su padre el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, con la finalidad de regularizar la clave catastral xxxxxxxxx xxxxxxxx, y si existe tal documento de autorización exhiba una copia simple 
	Expresión documental, derecho de acceso a la información pública.

	10
	8
	Que informe el titular catastral municipal si ha hecho lo mínimo necesario para que el C. xxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx compruebe fehacientemente con qué documentación acreditó ante el Ayuntamiento la compraventa del supuesto terreno que nos ocupa, exigiéndole que presente la escritura con la cual el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxx acredito la propiedad del terreno que le vendió, lo anterior para constatar que no existió corrupción en la regularización del terreno en comento y que se cumplió con los requisitos que para el caso son sumamente indispensables para este trámite administrativo en la Unidad catastral  
	Derecho de petición.

	11
	9
	Que informe el Titular Catastral porque en los  formatos oficiales de “MANIFESTACION CATASTRAL CEDULA DE INVESTIGACION PREDIAL” , “ CERTIFICACION DE VALOR CATASTRAL” “ SOLICITUD DE SERVICIOS CATASTRALES” “ CERTIFICACION DE CLAVE CATASTRAL” “ DECLARACION PARA EL PAGO DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIONES DE INMUEBLES Y OTRAS OPERACIÓN TRASLATIVAS DE DOMINIO DE INMUEBLES”, etc.,  se asentaron datos totalmente falsos , plagados de irregularidades e ilegalidades mismos que se pueden apreciar a la simple lectura de dichos formatos, datos totalmente falsos como la superficie del lote, la ubicación precisa del lote con registro xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, superficie que aumenta y disminuye sin justificación legal, domicilio incorrecto, colindantes inexistentes, domicilio que es el mismo que tiene el C. xxxxxx xxxxxxxxxx de su casa,  etc. etc. 
	Derecho de petición.

	12
	10
	 Que informe el Titular Catastral porque tiene tanto  interés particular por el cual defiende a toda costa la asignación de la clave catastral xxxxxxxxxxxxxx xxxx, de los C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, xxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx y xxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxx, lo refiero de esta manera porque a pesar de todas las irregularidades e ilegalidades que existen en la expedición de un número indeterminado de formatos oficiales que tiene este registro catastral, se niega a proceder en consecuencia. Si no lo motiva un interés económico o particular entonces que proceda conforme a lo que lo obliga la ley 
	Derecho de petición.

	13
	11
	Que informe el Titular de Catastro si existe una autorización de subdivisión de mi predio de 319 metros cuya ubicación es xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx xx metros al fondo a mano izquierda en la Col xxx xxxxxxxx en esta Ciudad de Toluca, México, sino existe una autorización entonces esa subdivisión es totalmente ilegal ya que mi predio proviene de una lotificación en condominio, y la normatividad prohíbe tajantemente realizar una subdivisión de otra subdivisión en lotificación.
	Expresión documental, derecho de acceso a la información pública.

	14
	12
	[bookmark: _GoBack]Que informe el Titular Catastral la razón del porqué en los formatos de Cedula de manifestación catastral, Cedula de investigación predial, del número registral xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en el apartado que dice “Régimen de Propiedad” asientan los solicitantes “privada individual” dato totalmente incorrecto, siendo que debió asentarse “Privada Condominio” y si esto fue también parte de lo ilegal que utilizaron para realizar la subdivisión que he referido. 
	Derecho de petición.

	15
	13
	Que informe el Titular Catastral el fundamento legal por el cual se niega a cancelar o dar de baja las claves catastrales ya referidas, aun teniendo la facultad que le otorga el manual catastral y el Código Financiero del Estado, reitero, que estas legislaciones locales facultan al titular de Catastro municipal a dar de baja registros catastrales por siete causales.
	Expresión documental, derecho de acceso a la información pública.

	16
	14
	Que informe el titular de catastro, si conoce las causales por las cuales se podrá dar de baja una clave catastral.
	Expresión documental, derecho de acceso a la información pública.

	17
	16
	¿Qué informe el titular de catastro si puede otorgar un registro catastral presentando un simple contrato de compraventa y una inmatriculación administrativa, a pesar de que tiene conocimiento de que ese inmueble tiene una escritura debidamente protocolizada ante Notario Público?  
	Derecho de petición

	18
	17
	Que informe el titular de catastro municipal si tiene la facultad de cancelar el registro catastral otorgado de acuerdo con el Código Financiero del Estado de México, así como indica el Manual Catastral del Estado de México en el artículo 13 denominado Políticas PÚBLICAS Generales en ACG005.   
	Expresión documental, derecho de acceso a la información pública.

	19
	18
	¿Que informe el titular de catastro si es suficiente presentar un simple contrato de compraventa sin que haya sido protocolizado ante notario público y que este no cumpla los requisitos que mandata el Código Civil, con la finalidad de obtener un registro catastral y de regularizar dicho inmueble identificado con el número registral?  
	Derecho de petición

	20
	19
	que informe si tiene la facultad de cancelar el registro catastral otorgado de acuerdo como lo indica el Manual Catastral del Estado de México en el artículo 13 denominado Políticas PÚBLICAS Generales en ACG005
	
	Expresión documental, derecho de acceso a la información pública.

	21
	20
	¿Que informe el titular de catastro si  tiene la facultad de cancelar un registro catastral en el cual la ubicación e identificación del inmueble no es la correcta y no ubica plenamente  un bien inmueble,  tal como lo indica el Manual Catastral del Estado de México en el artículo 13  denominado Políticas PÚBLICAS Generales en ACG005, el cual especifica claramente las causas por las cuales se podrá dar de baja una clave catastral?
	Derecho de petición

	22
	21
	Que informe el titular de catastro que, si la ley lo faculta para otorgar un registro catastral de un inmueble sin que este, haya sido supervisado y verificado para saber si proviene o no de una subdivisión previamente autorizada y que las medidas no sean las que debe tener dicho inmueble, de acuerdo a una autorización de lotificación realizada por el Ayuntamiento de Toluca.
	Derecho de petición.

	23
	22
	Que informe el titular de catastro, que documentos solicita la unidad catastral para autorizar una subdivisión de un lote, y qué condiciones debe tener el inmueble para obtener esta subdivisión.
	Expresión documental, derecho de acceso a la información pública.

	24
	23
	Que informe el titular de catastro, cuales son los documentos que se deben presentar en la Oficina catastral para obtener un traslado de dominio. (operaciones traslativas de dominio)
	Expresión documental, derecho de acceso a la información pública.



Del recuadro antes referido, se puede advertir que los requerimientos identificados con los numerales 1, 2, 6, 10, 11, 12, 14, 17, 19, 21 y 22 van encaminados al ejercicio de un derecho de petición y no así al derecho de acceso a la información, toda vez que su cumplimiento se satisface con la manifestación del Sujeto Obligado para la atención de dicha interrogante y no así a la entrega de un documento ya existente y que se derive del ejercicio de las facultades, atribuciones y competencias. Asimismo, para dar cumplimiento a las interrogantes del particular, es necesario que el Sujeto Obligado realice un documento específico y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios no lo contempla como una obligación, de acuerdo en los artículos 4 y 12 que indican de manera general la obligación de proporcionar la información que obre en sus archivos y en el estado en el que se encuentran, no tienen la obligación de procesarla, resumirla o efectuar cálculos a fin de dar atención a las solicitudes que formulen los particulares.

Robustece lo anterior el criterio 13/17 de la Segunda Época emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos personales:
No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones:
•	RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
•	RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana.
•	RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.

Es por lo anteriormente expuesto que los requerimientos enlistados no pueden ser atendidos mediante el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, por encuadrar en un derecho distinto que es el derecho de petición.

III. De la expresión documental.

Ahora bien, no pasa desapercibido que el Recurrente formuló la mayoría de sus requerimientos en forma de cuestionamientos lo que implica que el Sujeto Obligado realice un juicio de valor para dar correcta atención al derecho accionado por el particular; no obstante, este Órgano Garante ha dejado en claro que cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento mediante el cual se pueda colmar aquella.

En ese sentido el Criterio 028-10 emitido por el Pleno del entonces llamado Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que establece que se deberá garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración aunque el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación, el Sujeto Obligado deberá entregar del mismo al solicitante mismo que a continuación se cita:
“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.”
Robustece lo anterior el criterio orientador 16/17 emitido de igual forma por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a la literalidad prevé:
“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 
Resoluciones:
•	RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
•	RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
•	RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas”
En esa tesitura si bien es cierto en la solicitud no se identifica un documento específico, también lo es que, se debe realizar una expresión documental y, en su caso, entregar el soporte documental en donde obre la información requerida por el particular, solo en aquellos requerimientos en los que sea posible derivado de su naturaleza, como lo es en los requerimientos identificados con los números 3, 4, 5, 7, 8, 9, 13, 15, 16, 18, 20, 23 y 24.

IV. De la limitación al derecho de acceso a la información pública.

Ahora bien, es necesario analizar por cuerdas separadas los numerales 4, 5, 7, 8, 9 y 13, toda vez que la información requerida se relaciona con documentos privados que presentaron los particulares para la realización de un trámite ante el Sujeto Obligado, esto, es que la información corresponde a datos personales de carácter patrimonial, exigidos por la autoridad para la realización de un trámite específico sobre bienes inmuebles.

No debe pasar desapercibido que, la intención del particular es conocer si existen trámites relacionados con bienes inmuebles referidos en la solicitud, lo que debe considerarse una consulta y no como un derecho de acceso a la información pública por el hecho de que desea conocer si se ha realizado algún trámite por las personas referidas en los inmuebles referidos y conocer los documentos presentados.

El Derecho de Acceso a la Información Pública permite a cualquier persona sin necesidad de acreditar interés jurídico o legítimo, así como personalidad para acceder a toda la información de los Sujetos Obligados, ya sea porque la generen o, simplemente por el hecho de que se encuentre en su posesión; no obstante, como todos los derechos, éste no es absoluto. 

Los artículos 4 y 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios disponen lo siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley

Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona. Los sujetos obligados buscarán en todo momento que la información generada tenga un lenguaje sencillo para cualquier persona y se procurará, en la medida de lo posible, traducción a lenguas indígenas, principalmente de aquellas con que se cuenta en el Estado de México.

Si bien es cierto, se tiene el derecho de acceder a toda la información en posesión de los Sujetos Obligados, también lo es que, hay un limitante, esto es, la protección a los datos personales.

Cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptibles de clasificarse como confidenciales, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.

En el presente asunto en particular, el Recurrente, en los numerales 4, 5, 7, 8, 9 y 13 requiere información que presentaron los particulares para la realización de un trámite ante el Sujeto Obligado, esto, es que la información corresponde a documentos privados que contienen datos personales de carácter patrimonial exigidos por la autoridad para la realización de un trámite y más aún por haber señalado a las personas interesadas; por lo que, en aras de garantizar la protección de los datos personales de las personas referidas en la solicitud, así como los titulares de los bienes inmuebles de las claves catastrales, es necesario ordenar la clasificación como información confidencial, los expedientes que se derivaron de dichos trámites.

Por otra parte, el Recurrente manifestó ser el propietario del predio; sin embargo, no proporcionó ningún medio de convicción que brinde certeza de dicha manifestación, por lo cual, este Órgano Garante carece de elementos para determinar que realmente nos encontramos frente a un ejercicio del derecho de acceso a datos personales, por lo que, en aras de garantizar los derechos del particular, se dejan a salvo sus derechos para que, si así lo desea pueda presentar una nueva solicitud, por medio del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), con la documentación comprobatoria necesaria para poder realizar el procedimiento correspondiente y, de ser el caso, tener acceso a sus datos personales en posesión del Sujeto Obligado respecto del inmueble señalado en la solicitud.

V. De los requerimientos materia del Derecho de Acceso a la Información Pública.

Ahora bien, por lo que se refiere a los puntos identificados con los numerales 3, 16, 18, 20, 23 y 24 conforme al recuadro antes referido, el Recurrente solicitó lo siguiente:

· Documento donde conste la lotificación al predio ubicado en Boulevard Adolfo López Mateos 302, Colonia Los Ángeles, de esta Ciudad de Toluca;
· Causales por las cuales se podrá dar de baja una clave catastral;
· Fundamento legal para cancelar o dar de baja el registro catastral de un inmueble;  
· Documentos requeridos para autorización de una subdivisión de un lote; y,
· Documentos requeridos para un traslado de dominio.

A. De la incompetencia.

Del primer punto señalado en este apartado, el Recurrente desea conocer si el Ayuntamiento realizó una lotificación al inmueble donde se localiza su predio y, en caso afirmativo, se entregue una copia de la lotificación. 

El Código Administrativo del Estado de México en el Libro Quinto Establece lo siguiente:

LIBRO QUINTO
DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS Y DEL DESARROLLO URBANO DE LOS CENTROS DE POBLACIÓN

Artículo 5.3. Para los efectos de este Libro, se entenderá como:
…
XXXVII. Plano de lotificación: A la representación gráfica de un conjunto urbano, subdivisión, condominio horizontal o mixto, relotificación o fusión.
…
XL. Relotificación: Al acto por el cual a dos o más lotes o áreas privativas, según corresponda, se le modifican las dimensiones o las ubicaciones originalmente establecidas en la autorización del conjunto urbano, subdivisión o condominio, sin que se incremente el área vendible ni el número de viviendas o lotes.

Artículo 5.7. Son autoridades para la aplicación de este Libro el Gobernador del Estado, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, la Secretaría de Movilidad y los municipios.

Artículo 5.9. La Secretaría tendrá las atribuciones siguientes:
…
X. Aprobar el plano de lotificación para la localización, deslinde y fraccionamiento de las zonas de urbanización ejidal o comunal y su reserva de crecimiento;
…

Es así que, de acuerdo al Código Administrativo del Estado de México, la autoridad facultada para emitir los planos de lotificación es la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra y no al Ayuntamiento de Toluca, sobre este último, el Manual Catastral del Estado de México, lo faculta para los siguientes trámites en materia de catastro

ACGC0 14. Los servicios catastrales que presta el ayuntamiento son: 
· Inscripción de inmuebles en el padrón catastral municipal. 
· Registro de altas, bajas y modificaciones de construcciones. 
· Actualización del padrón catastral derivada de subdivisión, fusión, lotificación, relotificación, conjuntos urbanos, afectaciones y modificación de linderos, previa autorización emitida por la autoridad competente. 
· Actualización al padrón catastral derivada de cambios técnicos y administrativos. 
· Asignación, baja y reasignación de clave catastral. 
· Certificaciones de clave, clave y valor catastral y plano manzanero. 
· Constancia de identificación catastral. 
· Levantamiento topográfico catastral, en los casos previstos por las disposiciones jurídicas aplicables. 
· Verificación de linderos

Entonces al ser un trámite que se realiza ante un Sujeto Obligado distinto, como lo es la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra Pública, es necesario traer a colación lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, artículos 167 y 49 fracción II, los cuales establecen lo siguiente, respectivamente:

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;

Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 

Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior. 
Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.

Los dispositivos legales antes citados establecen la obligatoriedad de los Sujetos Obligados para determinar ante un acuerdo emitido por el Comité de Transparencia la declaración incompetencia para contar información requerida por los particulares, en este caso en particular, estamos en presencia de un trámite especifico que se realiza ante un Sujeto Obligado distinto, que es la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, en consecuencia, el Sujeto Obligado al no haberse manifestado al respecto en su respuesta e informe justificado, este Órgano Garante determina ordenar la entrega del acuerdo antes referido.

B. De la baja de clave catastral

Al respecto, el Sujeto Obligado en su respuesta, entre la normatividad que proporcionó se encuentra el artículo 3.25 del Código Reglamentario Municipal de Toluca, el cual establece las atribuciones de la Dirección de Catastro, entre las que destacan, las siguientes:

[image: ]

Si bien es cierto, el Sujeto Obligado entregó el fundamento legal que lo faculta para dar de baja las claves catastrales, también lo es que fue omiso en pronunciarse respecto de las causales de baja, por lo que se ORDENA al Sujeto Obligado entregar el documento en donde obren las causales de baja de claves catastrales, los cuales pueden obrar de manera enunciativa más no limitativa en el Manual Catastral del Estado de México.

C.  De los trámites y servicios.

Ahora bien, sobre los dos últimos puntos de la solicitud, van encaminados a conocer los documentos que se requieren para una autorización de una subdivisión de un lote y el traslado de dominio de un inmueble. El Sujeto Obligado fue omiso en realizar manifestaciones al respecto.

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 172 contempla que, cuando exista un trámite especifico los sujetos obligados orientarán a los recurrentes, se inserta su contenido de referencia:

Artículo 172. Cuando lo solicitado corresponda a información que sea posible obtener mediante un trámite previamente establecido y previsto en una norma, el sujeto obligado orientará al solicitante sobre el procedimiento que corresponda. En esos casos, la solicitud de información podrá desecharse por improcedente, dejando a salvo el derecho del particular de interponer el recurso previsto en la presente Ley, si no estuviere conforme.

Los argumentos para justificar cualquier negativa de acceso a la información deben recaer en el sujeto obligado al cual la información fue solicitada.
(Énfasis añadida)


Si bien es cierto, la información que requiere el particular se relaciona con trámites específicos que pudiera ofrecer el Sujeto Obligado, pero también lo es que, los requisitos y documentación a presentar para la realización de dichos trámites si es información susceptible de requerirse mediante el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que, conocer los trámites y servicios que ofrecen los Sujetos Obligados es información pública de oficio, de acuerdo al artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece lo siguiente:

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XXIII. Los servicios que ofrecen señalando los requisitos para acceder a ellos, así como los tiempos de respuesta;
XXIV. Los trámites, requisitos y formatos que ofrecen, así como los tiempos de respuesta;
…

Es así que, la Ley en cito refiere que no sólo será pública aquella información relacionada con los trámites y servicios que ofrecen, sino que también los requisitos, formatos y tiempos de respuesta, siendo esta la información de interés para el Recurrente, en consecuencia, se ordena al Sujeto Obligado entregar los documentos en donde consten los requisitos para la autorización de una subdivisión de un lote, así como del traslado de dominio de un inmueble.

Ahora bien, si la información de algún trámite de interés para el particular no obra en los archivos del Sujeto Obligado por ser un trámite que no ofrece, deberá se manifestar las razones que expliquen las causas por las que no se cuenta con la información.

[bookmark: _3rdcrjn]Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S O L U T I V O S
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 06077/INFOEM/IP/RR/2021 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por Ayuntamiento de Toluca y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, los documentos en donde conste lo siguiente:

1. Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia mediante el cual se clasifique como información confidencial los expedientes que corresponden a las claves catastrales señaladas en la solicitud de información 01025/TOLUCA/IP/2021.
2. Causales para la baja de claves catastrales;
3. Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se declaré la incompetencia para realizar planos de lotificación;
4. Requisitos para la autorización de una subdivisión de un lote; y,
5. Documentos requeridos para el traslado de dominio de bienes inmuebles.

De ser el caso que no se localice la información señalada en el numeral 4, el Sujeto Obligado deberá de manifestar las razones que expliquen las causas por las cuales no se cuenta con la información.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISÉIS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
JMV/CCR/BLA/DEMF/VGR
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Toluca de Lerdo, Estado de México
13 de diciembre de 2021

COMISIONADO
JOSE MARTINEZ VILCHIS

DELINSTITUTO DE TRANSPARENCIA ACCESO

A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION
DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO
Y MUNICIPIOS

PRESENTE

Con fundamento en el arficulo 185 fracciones Il y i, de la Ley de Transparencia y
Acceso ala Informacion Publica del Estado de México y Municipios y en referencia ol
recurso de revision 06077/INFOEM/IP/RR/2021, derivado de la solicitud de informacion
con nimero 01025/TOLUCA/IP/2021, se rinde el Informe Justiicado en base a las
siguientes consideraciones de hecho y e derecho.

€129 de octubre de 2021, s nofificd via SAIMEX al Ayunfamiento de Toluca, (Sujeto
Obligado). a solicitud de acceso ala informacion publica, de que se hace referencia,
‘medio por el cual el solicitante requiric:

DESCRIPCION CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACION SOLICITADA.

“SOLICITO INFORMACION EN RELACION CON LOS SERVICIOS QUE PRESTA LA UNIDAD
CATASTRAL DE TOLUCA Y QUE INFORME PORQUE NO ME QUIERE AUTORIZAR LA
CERTIFICACION Y VALOR CATASTRAL 101 01 430 36 00 0000." (SIC).

MODALIDAD DE ENTREGA: A fravés del SAIMEX.
RESPUESTA CLARA AL SOLICITANTE:

En fecha 23 de noviembre del aiio 2021 se dio respuesta al solicitante en los siguientes
términos:

En respuesta a la solicitud recibida. nos permifimos hacer de su conocimiento que con
fundamento en el arficulo 53, Fracciones: Il V'y VI de la Ley de Transparencia y Acceso
ala Informacién Pablica del Estado de México y Municipios, le conestamos que:

Con fundamento en los ariculos 4, 7, 23 fraccién IV, 53 fracciones I IV y V de la Ley de
Transparencia y Acceso ala Informacion Publica del Estado de México y Municipios, y
en atencién a su solicitud 1025/TOLUCA/IP/2021 mediante la cual requiere: “solicito
informacion en relacién con los servicios que presta la Unidad Catastral de foluca y

Nigromanie N° 202 Edfic ‘gnacio Ramiez Calzada" ol Cenro, Tolua. M. C.P. 50000 Tel. 226.4490 ext. 7321
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que informe porque no me quiere autorizor la cerificacion y valor catastral 10101 430
3600 0000" Sic Al respecto, se adjunta respuesta. Siendo estos:

7.0 S . —_——__\
|Infeem SA'MEX

S e i e

Bienvenido: LORENANAVARRETE CASTANEDA

Acuse de respuesta a la solicitud

RESPUESTA A LA SOLICITUD
arenvos Ados
[ ——

(i
i oy

e
\Infecem
Avuntamiento de Touca

Documentos y archivos que soliito se tengan por reproducidos como si a la lefra
constaran toda vez que los mismos ya se encuentran infegrados en el expediente
elechionico que se form con mofivo del acto recurido, por lo que se soiicita
atentamente se tomen en consideracion al momento de emiir el fallo que en derecho
proceda.

No obstante, el 06 de diciembre del 2021, el ahora recurrente interpuso recurso de.
revision en los témminos siguientes:

ACTO IMPUGNADO.

“LA SOLICITUD INFORMACION AL AYUNTAMIENTO DE TOLUCA, EN ESPECIFICO AL LA
UNIDAD DE CATASTRO MUNICIPAL." (SIC).

Nigromanie N° 202 Edfic ‘gnacio Ramiez Calzada" ol Cenro, Tolua. M. C.P. 50000 Tel. 226.4490 ext. 7321
“ransparencia@ioluca gob mx.
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RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD

“NO FUE CONTESTADO NINGUNA DE LAS PREGUNTAS Y/O CUESTIONAMIENTOS QUE
ESTAN EL ESCRITO DE SOLICITUD DE INFORMACION LA UNIDAD CATASTRAL MUNICIPAL
DE TOLUCA ENVIO LA RESPUESTA Y/O CONTESTACION CON TEMAS QUE NO SE
SOLICITARON EN EL ESCRITO DE SOLICITUD DE INFORMACION ENVIO RESPUESTAS QUE
NO TIENEN RELACIGN CON LO PETICIONADO.".SIC

AACCIONES DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

A efecto de dar cumplimiento a lo regulado por el arficulo 162 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios,
oficio con nimero de folio 200005000/1939/2021 de fecha 07 de di
o en curso, signado por la Doctora Lorena Navarrete Castarieda Titular de la Unidad
de Transparencia, del sujefo obligado y fumado al Maesto en Auditoria Eduardo
Segura Garcia, Tesorero Municipal, por ser éstas el Grea de la administracion publica
municipal que’ de acuerdo a sus funciones y afribuciones pudieran fener entre sus
archivos la informacion solicitada.

RESPUESTA DEL AREA RESPONSABLE DE LA INFORMACION DE ESTE SUJETO OBLIGADO:

Esimporante realizar ante esta ponencia del Comisionada JOSE MARTINEZ VILCHIS los
siguientes consideraciones de hecho y de derecho:

Se anexa el oficio de respuesta nimero 202010000/3049/2021 de fecha 07 de
diciembre de 2021, [anexo 1), signado Maestro en Auditoria Eduardo Segura Garcia,
ipal. del Sujeto Obligado, documental en la que nofifica entre ofras

to v con'la inalidad de dar cum
lo_establecido en el articulo 24 fraccién X1 y articulo 185 fraccién 11 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios,
le informo que. queda raificada nvestra respuesta emitida el dia 23 de noviembre del
‘aho en curso. No omito informarle que, de conformidad con el articulo 12 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la informacién Publica del Estado de México y Municipios:
los suletos obligados sélo. ionardn la informacién poblica que se les requiera
Que obre en sus archivos...

Nigromanie N° 202 Edfic gnacio Ramiez Calzada" ol Cenro, Toluca. Méx. P 50000 Tel. 226,44 90 oxt. 7321
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SOLICITUD A LA PONENCIA EN TURNO:

Por los argumentos y consideraciones verfidas, solicito afenta y respefuosamente a la
ponencia del Comisionada JOSE MARTINEZ VILCHIS del Instituto de Transparencia
Acceso a la Informacion Publica y Profeccién de Datos Personales del Estado de
México y Municipios los siguientes puntos petitorios:

PRIMERO- Tener por afendida la solicitud de informacion promovida via el SAIMEX por
el peficionario con numero de folio 01025/TOLUCA/IP/2021.

SEGUNDO Tener por rendido el Informe Justificado correspondiente al recurso de
revision con numero de expediente 06077/INFOEM/IP/RR/2021.

TERCERO- Que una vez evaluados fodos Ios elementos que se consideren oporfunos, se
defermine la resolucin al recurso de revision nimero 06077/INFOEM/IP/RR/2021.

CUARTO.- Admifi los medios de prueba aporfados a efecto de que sean fomados en
‘consideracion al momento de resolver lo que en derecho proceda.

Sin ofro parficular, se solicita fener por rendido el informe justificado al recurso de
revision de que se ha hecho referencio.

ATENTAMENTE

DOCTORA LORE (VARRETE CASTANEDA
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
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LORENA NAVARRETE CASTANEDA
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE

Anticipando un cordial saludo, respetuosamente me difiio a usted, eimncien al oficio

200005000/1939/2021 de fecha 24 de noviembre del afio en curso, refer
Revision numero 06077/INFOEM/IP/RR/2021, el cual fue interpuesto por’

nte al Recurso de
la parte recurrente

mediante el Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense (SAIMEX), derivado de la solicitud

de informacion con nimero de folio 01025/TOLUCA/IPI2021, por lo que en of
solicito se tenga por reproducida como si a la letra constara.

recurrente roﬁere que: no fi

res ta ter solicitaron_en_el_esctit
informacién envio gggg_;g que no tienen relacion con lo peticionado” (Sic)

Al respecto y con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el art
articulo 185 fraccién Il de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
de México y Municipios, le informo que, gueda ratificada nuestra res

vio de repeticiones

Llevando a cabo un analisis del recurso referido, podemos apreciar que en el acto vmpugnwo el

lo 24 fraccion X1 y
Publica del Estado

de noviembre del afio en curso.

No omito informarle que, de conformidad con el articulo 12 de la Ley de Trans
a la informacién Piblica del Estado de México y Municipios; los sujet

parencia y Acceso
s obligados sélo

proporcionaran la informacion publica que se les requiera y que obre en sus archivos.

Sin otro particular, le reitero las muestras de mi consideracion distinguida:
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